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Tributario y Legal 

• Infracción de mora y error excusable. 

En un reciente fallo el Tribunal de lo Contencioso Administrativo admitió que las 
eximentes de responsabilidad previstas en el Código Tributario aplican a la 
infracción de mora. 

• Media jornada paga por vacunación contra el COVID-19. 

Los trabajadores del sector público y privado contarán con media jornada paga el 
día que se vacunen contra el virus SARS Co-V (Coronavirus). 
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Tributario y Legal 

 Infracción de mora y error excusable. 

 
 
 
 
 
 
 
 
En un reciente fallo el Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo 
admitió que las eximentes de 
responsabilidad previstas en el 
Código Tributario aplican a la 
infracción de mora. 
 

 

 

 

El Código Tributario establece en su Capítulo V diversas 

infracciones tributarias sancionadas con multas y establece, a 

su vez, ciertas circunstancias que operan como “eximentes de 

responsabilidad” (la incapacidad absoluta -en ciertas 

circunstancias-, la fuerza mayor y el estado de necesidad, y el 

error excusable en cuanto al hecho que constituye la infracción).  

Un punto que ha sido objeto de discusiones es si dichas 

eximentes aplican o no a la infracción de mora prevista en el 

artículo 94 del Código Tributario, que sanciona la no extinción 

de la deuda por tributos en el momento y lugar que 

corresponda. 

El objeto de este breve artículo es dar cuenta de un reciente e 

interesante pronunciamiento del Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo (TCA) sobre el aludido punto. 

El caso 

En una reciente sentencia el TCA se pronunció en un caso en el 

cual un administrador de inmuebles volcó tardíamente -en tres 

oportunidades- el IRPF que retuvo en calidad de agente de 

retención, en virtud de guiarse por un calendario de 

vencimientos que, si bien correspondía al IRPF por 

arrendamientos, era para otro grupo de sujetos pasivos.  

En efecto, en el caso los pagos fueron realizados en base al 

calendario de vencimientos que correspondía a personas físicas 

que perciben arrendamientos y ellos mismos administran, y no 

por el que refiere a empresas que se dedican a la 

administración de inmuebles a terceros, que era el que 

correspondía.  

Frente a ello la Administración consideró aplicable la multa del 

100% del monto retenido y no vertido en plazo. Sin embargo, el 

Tribunal consideró aplicable al caso una de las eximentes de 

responsabilidad previstas en el Código Tributario, más 

precisamente la que refiere al “error excusable”. 

La posición del TCA 

A juicio del Tribunal, el administrador incurrió en un error 

esencial y decisivo respecto al hecho que constituye la 

infracción, porque en tres oportunidades abonó el impuesto un 

día después, convencido de que lo hacía de acuerdo al 

calendario que consideraba correcto y así lo hizo por varios 

años, período en el cual hubo tres ocasiones en las que no 

coincidieron las fechas establecidas para el pago en el 

calendario que le correspondía y en el que -por error- aplicaba, 

lo que determinó que en esas tres instancias volcara 

tardíamente el impuesto retenido. 
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El Tribunal afirma -y esto es lo que nos interesa destacar aquí- 

que cualquiera sea la tesis que se sostenga en relación con la 

naturaleza “objetiva” o “subjetiva” de la infracción de mora, de 

todos modos, el pago fuera de plazo debido a alguna de las 

eximentes de responsabilidad excluye la responsabilidad. 

___.___ 
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Tributario y Legal 

 Media jornada paga por vacunación contra el  
COVID-19. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los trabajadores del sector 
público y privado contarán con 
media jornada paga el día que se 
vacunen contra el virus SARS  
Co-V (Coronavirus). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recientemente fue aprobado un proyecto de Ley que fue 
presentado por el Poder Ejecutivo en el marco del plan de 
vacunación contra el Covid-19 que se está llevando a cabo en 
nuestro país desde el mes de marzo. 

El mismo dispone que todo trabajador público o privado al cual 
le haya sido asignado agenda por el Ministerio de Salud Pública 
para vacunarse contra el Covid-19 dentro de su horario laboral 
gozará de la prerrogativa a no concurrir a su trabajo por un 
período máximo de cuatro horas; dichas horas serán abonadas 
como trabajadas y se considerarán a todos los efectos como 
tales. 

Asimismo, el texto legal aclara que en caso de ser necesario la 
aplicación de dos dosis, el tope máximo de cuatro horas será 
aplicado por cada una de las jornadas necesarias para la 
aplicación de esta vacuna.   

El texto legal hace retroactivo el alcance de este beneficio a 
aquellos trabajadores que “con anterioridad a la aprobación de 
la presente ley se hubieran vacunado […] dentro de su horario 
de trabajo”; quienes además, deberán presentar un justificativo 
del cumplimiento efectivo de la vacunación ante su empleador.  

Por lo tanto, dichos trabajadores también tienen derecho a 
recibir remuneración por el tiempo que hayan destinado para 
vacunarse durante la jornada de labor, con el señalado límite de 
cuatro horas. 

La nueva norma dispone que el trabajador deberá dar previo 
aviso a su empleador sobre la agenda que le fue otorgada por el 
Ministerio de Salud Pública para tomar las dosis de la vacuna y 
deberá además presentar justificativo de haberse 
efectivamente vacunado a “los tres (3) días inmediatos 
siguientes” de recibida la última dosis.  

El día de ayer en sus redes sociales, el Ministerio de Salud 
Pública puso en conocimiento de la población un enlace que 
dirige al portal de Trámites.gub, a través del cual se podrá 
generar dicha constancia luego de tomada la segunda dosis de 
la vacuna contra el COVID-19.  

Nuestro equipo de asesoramiento en Derecho Laboral se 
encuentra a su disposición para evacuar cualquier consulta 
respecto a esta nueva ley y su puesta en práctica. 

___.___ 
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Breves 

Tributario Legal 

• Se encuentra disponible en la página Web de 

la DGI una nueva versión del Programa de 

ayuda BETA que actualiza exclusivamente al 

Formulario 2142 (IMEBA), habilitándose en el 

panel de trabajo del Rubro 5 (Información de 

Contribuyentes incluidos en el Rubro 3) la 

columna “fecha del 

comprobante (año/mes)”, debiendo 

ingresar “año y mes” de la retención de 

IMEBA realizada en el trimestre. La 

actualización será de uso obligatorio a partir 

del abril 2021 para contribuyentes y 

responsables de IMEBA. 

• Con fecha 24 de marzo de 2021 fue publicado 

en la Página Web de Presidencia el Decreto 

No. 96/021, que sustituye el artículo 2 del 

Decreto No. 363/2011, de 18 de octubre de 

2011, prorrogándose hasta el 31 de diciembre 

de 2022 el plazo de aplicación para el Estado, 

Entes Autónomos, Servicios Descentralizados 

y demás personas públicas estatales, de la 

alícuota específica para las retenciones de IVA 

aplicables a los servicios de construcción 

contratados en régimen de licitación pública. 

 

 

 

 

• La Auditoría Interna de la Nación comunicó a 

través de su página Web la prórroga en la 

aplicación del régimen de quita a las sanciones 

pecuniarias aplicables por el incumplimiento 

de las obligaciones de informar la titularidad de 

las participaciones patrimoniales y/o 

beneficiario final de conformidad con las Leyes 

Nos. 18.930 y 19.484. 

• El pasado 6 de abril, a través de su página 

Web, el Banco de Previsión Social reiteró las 

condiciones en que los trabajadores mayores 

de 65 años podrán ampararse al subsidio por 

enfermedad hasta el 30 de mayo inclusive. 

Los beneficiarios no deberán presentarse ante 

los prestadores de salud ni en las oficinas del 

BPS, ya que las empresas realizarán la gestión 

vía remota a través de los servicios en línea 

del BPS, ingresando el período de amparo. 

 

COVID-19 - Novedades normativas 

A continuación, ponemos a disposición de los lectores de Monitor Semanal, diversos recursos que KPMG 
tiene disponibles en su página web informando de novedades normativas vinculadas al COVID-19. Sin 
perjuicio de ello, nuestros profesionales están a vuestra disposición para atender todas sus dudas o 
requerimientos. 

Recursos: 

• Evolución normativa de la emergencia sanitaria por Coronavirus (COVID-19) 

• El impacto del COVID-19 en el funcionamiento de las oficinas públicas 
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